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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo No.11001 4189 034 2020 00255 00 

 

Previo a tener en cuenta las comunicaciones libradas para efectos de obtener la 

notificación del extremo pasivo de la litis, se requiere a la parte actora para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta decisión, 

so pena de no tenerlas en cuenta proceda a allegar el citatorio de que trata el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 junto con sus anexos, a efectos de verificar la información 

ingresada en la misma.  

 

Aunado a lo anterior, la parte actora, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso segundo y quinto del auto de fecha ocho (8) de junio de dos mil veintidós 

(2022).  

NOTIFÍQUESE,  

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.03 

Hoy, 30 de enero de 2023. 

 

 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


